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  ACTA SESIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO ORDINARIO Nº02-2024 

  
En Concepción, a JUEVES 7 DE MARZO DE 2024, en dependencias del Salón Azul 
de la Dirección de Bibliotecas de la Universidad de Concepción, tuvo lugar la Sesión 
Ordinaria de Consejo Académico de la Universidad de Concepción, presidida por la 
Sra. PAULINA RINCÓN GONZÁLEZ, Rectora Subrogante.  
 
Asisten: 
Sra. PAULINA RINCÓN GONZÁLEZ, Vicerrectora; Sr. MARCELO TRONCOSO 
ROMERO, Secretario General y el Sr. MARCO MOSSO HASBÚN, Pro-Secretario 
General. 
 
Decanas Sras.: 
 
CARLA BARRÍA CISTERNA, Facultad de Educación. 
VIVIANE JOFRÉ ARAVENA, Facultad de Enfermería. 
CLAUDIA MARDONES PEÑA, Facultad de Farmacia. 
MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ RODRIGUEZ, Facultad de Ingeniería Agrícola, 
Campus Chillán. 
ANA MARÍA MORAGA PALACIOS, Facultad de Medicina. 
 
Decanos Sres.: 
GUILLERMO WELLS MONCADA, Facultad de Agronomía.   
LEONEL PÉREZ BUSTAMANTE, Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Geografía. 
ROBERTO URRUTIA PÉREZ, Facultad de Ciencias Ambientales. 
JORGE FUENTEALBA ARCOS, Facultad de Ciencias Biológicas. 
ÁLVARO ESCOBAR GONZÁLEZ, Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. 
ROBERTO RIQUELME SEPÚLVEDA, Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 
EUGENIO SANFUENTES VON STOWASSER, Facultad de Ciencias Forestales. 
RODOLFO WALTER DÍAZ, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
EDUARDO PEREIRA ULLOA, Facultad de Ciencias Químicas. 
BERNARDO CASTRO RAMÍREZ, Facultad de Ciencias Sociales. 
PATRICIO ROJAS CASTAÑEDA, Facultad de Ciencias Veterinarias, Campus Chillán. 
ALEJANDRO BANCALARI MOLINA, Facultad de Humanidades y Arte. 
PABLO CATALÁN MARTÍNEZ, Facultad de Ingeniería. 
RAÚL ALCÁNTARA DUFEU, Facultad de Odontología. 
 
Invitados Permanentes: Asisten la Sra. HELEN DÍAZ PÁEZ, Directora General del 
Campus Los Ángeles; el Sr.  PEDRO ROJAS GARCÍA, Director General del Campus 
Chillán; el Sr. PATRICIO SANDOVAL URREA, Director Escuela de Ciencias y 
Tecnología, Campus Los Ángeles y Sra. MARCELA CABEZAS SAN MARTÍN, 
Subdirectora de la Dirección de Desarrollo Estratégico.  
 
Invitados: La Sra. ANDREA RODRIGUEZ TASTEST, Vicerrectora de Investigación y 
Desarrollo; Sra. CAROLYN FERNÁNDEZ BRANADA, Directora de Docencia; Sra. 
RUTH PÉREZ VILLEGAS, Coordinadora General del Programa Especial de 
Formación Permanente y Carreras Vespertinas y Sra. CECILIA BUSTOS IBARRA, 
Mediadora Universitaria. 
 
En reemplazo: De la Decana MARGARITA MARCHANT SAN MARTIN de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Oceanográficas, asiste el Vicedecano de la misma Facultad, 
Sr. VICTOR HERNÁNDEZ SANTANDER. 
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Excusas: El Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector; y la Sra. LORENA ANTILEO 
MIÑO, Directora Escuela de Educación del Campus Los Ángeles. 
 
TABLA 
 
1. ACTA. 

• Sesión Ordinaria N°13-2023 del 14.12.2023. Se adjunta documento 
electrónico. 

• Sesión Ordinaria N°01-2024 del 18.01.2024. Se adjunta documento 
electrónico 

 
2. CUENTA. 
 

a) SR. RECTOR.  
 

b) SRA. VICERRECTORA: 
1) Creación del programa de Diplomado en Ciencias Naturales: Renovando 

el conocimiento científico para el aprendizaje significativo. Expone Sra. 
Ruth Pérez Villegas. Coordinadora General de Formación Permanente. Se 
adjunta documento electrónico. 

2) Creación del programa de Diplomado en Riego Avanzado Online. 
Expone Sra. Ruth Pérez Villegas. Coordinadora General de Formación 
Permanente. Se adjunta documento electrónico. 

3) Creación del programa de Diplomado en Logística Sustentable. Expone 
Sra. Ruth Pérez Villegas. Coordinadora General de Formación Permanente. 
Se adjunta documento electrónico. 

4) Creación del programa de Diplomado en Tecnologías de la información 
geográfica para la ordenación del territorio y medio ambiente. Expone 
Sra. Ruth Pérez Villegas. Coordinadora General de Formación Permanente. 
Se adjunta documento electrónico. 

 
3. VICERRECTORÍA: Expone Dra. Paulina Rincón González. Vicerrectora.  

a) Elección de evaluadores externos de Facultades. 
b) Avances en revisión y actualización del modelo educativo. Se adjunta 

documento electrónico. 
c) Avances en revisión de reglamento del personal académico. 

 
4. VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO: Resultados de 

Investigación, Innovación y Emprendimiento 2023. Expone Dra. Andrea 
Rodríguez Tastets. Vicerrectora VRID.  
 

5. INFORME AÑO 2023 MEDIADORA. Expone Dra. Cecilia Bustos Ibarra. Mediadora 
Universitaria.  Se adjunta documento electrónico. 

 
6. DIRECCIÓN DE DOCENCIA: Expone Dra. Carolyn Fernández Branada. Directora 

de Docencia.   
a) Resultado final de matrícula año 2024. 
b) Postulación al Premio Universidad de Concepción año 2022, de la 

Carrera de Pedagogía en Educación Musical. Se adjunta documento 
electrónico. 
 

7. VARIOS. 
 
Se da inicio a la sesión a las 09:30 horas.  
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Sra. Vicerrectora indica que el Rector ha presentado sus excusas al encontrarse en la 
reunión del Comité Ejecutivo del Grupo Universidades Iberoamericanas de La Rábida 
en Guatemala, en la que él representa a la UdeC como Vicepresidente Regional, y 
atendido esta circunstancia, se encuentra presidiendo en estos momentos la sesión.  
 
 
PRIMER PUNTO: ACTA. 
 
Sra. Vicerrectora señala, que junto con la citación fueron despachadas las dos actas 
del punto: Acta de la sesión Ordinaria N°13-2023 del 14 de diciembre de 2023 y Acta 
de la sesión Ordinaria Nº01-2024 del 18 de enero de 2024, que se agregan al final del 
Acta como documentos tenidos a la vista formando parte de la sesión. 
 
Además, señala que de acuerdo a lo informado por el Secretario General se recibieron 
observaciones de forma al Acta N°13, por parte del Decano de la Facultad de Ciencias 
Sociales que ya han sido incorporadas en el documento.  
 
Ofrecida la palabra, no se suscitaron intervenciones y, recabado por la Sra. 
Vicerrectora    el pronunciamiento de los miembros del Consejo Académico respecto 
de las señaladas dos actas, estas se aprueban por unanimidad. 
 
 
SEGUNDO PUNTO: CUENTA. 
 
1.  SR. RECTOR.    
 
Sra. Vicerrectora indica que no habrá cuenta del Sr. Rector, atendido el motivo antes 
indicado. 
 
 
2.  SRA. VICERRECTORA.  

 
1) Creación del programa de Diplomado en Ciencias Naturales: Renovando el 

conocimiento científico para el aprendizaje significativo. Expone Sra. Ruth 
Pérez Villegas. Coordinadora General de Formación Permanente. Se adjunta 
documento electrónico. 

2) Creación del programa de Diplomado en Riego Avanzado Online. Expone 
Sra. Ruth Pérez Villegas. Coordinadora General de Formación Permanente. Se 
adjunta documento electrónico. 

3) Creación del programa de Diplomado en Logística Sustentable. Expone Sra. 
Ruth Pérez Villegas. Coordinadora General de Formación Permanente. Se 
adjunta documento electrónico. 

4) Creación del programa de Diplomado en Tecnologías de la información 
geográfica para la ordenación del territorio y medio ambiente. Expone Sra. 
Ruth Pérez Villegas. Coordinadora General de Formación Permanente. Se 
adjunta documento electrónico. 

 
 
Sra. Vicerrectora indica que antes de proceder con la cuenta referida a las materias 
precedentes sobre la creación de cuatro programas de Diplomado, se referirá a los 
siguientes dos puntos. 
  
1. Del Inicio de Actividades de Pregrado. Comenta que se tienen las   actividades de 
bienvenida de la generación 2024, que además es la generación 105, porque este año 
se está cumpliendo 105 años en la UdeC y contempla actividades centrales en los 3 
Campus, el día 20 de marzo en el Campus Concepción, el día 22 de marzo en el 
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Campus Los Ángeles y el día 25 de marzo en el Campus Chillán. Señala, que   la idea 
es que como decanos y decanas o directores de Campus, directores de escuelas, se 
pueda reforzar la participación, facilitando espacios, de las y los estudiantes, pero 
también del cuerpo académico, del cuerpo funcionario y de las autoridades.   
 
Solicita igualmente, que en el contexto del inicio de las actividades del pregrado, la   
Sra. Directora de la Dirección de  Docencia proceda a informar en este acto,   sobre el 
curso de la inscripción de asignaturas, lo que realiza seguidamente, señalando que   
va en un 93% desde todos los niveles; el 7% restante responde más o menos a la 
misma lógica anual, entendiendo que hay estudiantes que están reincorporándose, 
cambiándose de carrera, y otros que evidentemente pudieran estar en bajas 
académicas. Manifiesta, que hasta el 28 de marzo vence el plazo para las inscripciones 
de asignaturas y usualmente entonces esta cifra se mueve, tiene algún nivel de 
movilidad y va acercándose al total de ella. Agrega, que  en el caso de los estudiantes 
de primer año han ido haciendo el curso de inducción para la vida universitaria, que 
incorpora las pruebas  diagnósticas que es muy importante   como institución, dado 
que más allá de que en la Facultad de Educación y Escuela de Educación son 
obligatorias por ley, el resto, aun cuando no es obligatorio,   permite   tomar decisiones 
en términos de las acciones remediales, institucionales, pero también respecto a las 
acciones por facultad, por carrera, por niveles. Comenta, que hay una cifra importante 
de estudiantes que ha contestado, se está en un promedio del 80% porque 
efectivamente hay distintas pruebas y por lo tanto, los porcentajes no son idénticos 
evidentemente para todas las facultades ni para toda la rendición de pruebas. Indica, 
que se hizo un corte el viernes de aquellos estudiantes que en su primera etapa habían 
ya contestado y ayer, se les envió a las Vicedecanaturas y a la Jefatura de carrera los 
resultados de estos diagnósticos, también a cada uno de los estudiantes, de primer 
año, a los docentes que realizan asignaturas en primer año. Con esos resultados, 
afirma, que los académicos y académicas de primer año, también pueden obtener 
elementos de caracterización, pero también tomar medidas remediales, por ejemplo, 
en algunas primeras unidades, convocarlos e invitarles a responder o a trabajar en las 
aulas remediales. Así es que hay todo un trabajo allí que se está realizando y 
preguntando respecto qué va a pasar. 
 
Respecto de aquellos estudiantes que no han contestado, señala que se aperturó los 
diagnósticos para la segunda etapa, es decir, para aquellos que no contestaron hasta 
el día viernes; están abiertos y se va a hacer una segunda carga con esos resultados, 
en la medida que estos estudiantes vayan contestando.   
 
2. Resolución de CNA acerca de la acreditación institucional. Indica Sra. Vicerrectora, 
que el día lunes cuatro, llegó desde la Comisión Nacional del Acreditación, la 
resolución exenta de acreditación institucional número 760, que es la que detalla el 
proceso de acreditación, certifica, resuelve los 7 años, pero establece una serie de 
consideraciones y reflexiones en relación a la institución. Connota, que ya está 
publicado en el sitio de CNA, aunque se había manifestado que la UdeC debía decidir 
si quería, que se publicaran o no o si se publicaba completo el texto; enfatiza sí que el 
texto está publicado, lo que se informa desde la Dirección de Desarrollo Estratégico. 
Resalta, que como Institución y como cualquier otra, puede presentar una reposición 
en el plazo de 5 días hábiles para reponer, que pueden serlo, por los años de 
acreditación, que no es el caso de la UdeC, o por el texto, y en el caso del texto, porque 
algo de lo que está escrito va a generar un compromiso en la acreditación que se tenga 
en 2030. Y en ese contexto aduce que, desde Desarrollo Estratégico se hizo el análisis 
de que es conveniente hacer la reposición; es un muy buen informe sí, pero tiene 
algunas cosas que efectivamente pudiera causar problemas en 7 años más por lo que 
se va a hacer una reposición en algunos puntos. Al respecto connota, que CNA tiene 
un plazo para admitir o no la reposición, puede decir que es inadmisible o puede 
admitirla y tras ello, nace un plazo de 10 días en este caso, para desarrollar en extenso 
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los argumentos de la reposición. Acota, que eso es lo primero que se está elaborando, 
son estos puntos sobre los que se quiere hacer la reposición; en concreto, los aspectos 
financieros preocupan, porque hay una parte en el informe que indica que la 
Universidad debe fortalecer su capacidad de planeación financiera a largo plazo y 
alude a unas diferencias en las cifras, diferencias que se explican no, por una falta de 
capacidad de planificación, sino que por el cambio que apareció en términos de la 
regulación de aranceles y de lo que ello implica para los ingresos universitarios; de 
modo, que se tienen argumentos para decir que se tiene una capacidad de 
planificación muy avanzada en esta materia.  
En el mismo punto, remarca, que interesan unos aspectos que tienen que ver con los 
estudiantes, que el informe indica, que es importante que se establezcan indicadores 
de éxito para las distintas intervenciones ligadas al ámbito psicosocial y la vida 
universitaria. Y así, se alude a todas las prestaciones que se tienen desde DAFE, 
DISE, apoyo en salud estudiantil, apoyo en salud mental, etc., pero que faltarían 
indicadores para ver el impacto y se cree que los indicadores de la UdeC, claramente 
tienen que ver con retención y con mejor aprovechamiento del proceso de enseñanza 
de aprendizaje, pero no se puede estar orientados a dar solución a problemas sociales 
y de salud que hay en la población en general y reflejado en  esta institución. Es decir, 
añade, no se van a    tener indicadores muy distintos en 7 años más y cree que por 
eso es bueno hacer la reposición en estos puntos. Reitera, que  hasta el martes se 
tiene  plazo para presentar la reposición, de ahí CNA tiene 2 días para resolver, si la 
admite o no la admite y luego se dispone de 10 días hábiles para desarrollar en extenso 
los argumentos de los puntos en que se va a reponer y seguidamente, CNA tiene 30 
días hábiles para establecer una audiencia en la que el Rector debe entregar estos 
fundamentos en extenso en 10 minutos y de ahí, en ese mismo acto, CNA informa si 
admite, si acoge modificar el texto o queda como está.  Señala, que esta es una 
preocupación por los equipos que tendrán en 7 años más que hacer nuevamente la 
autoevaluación, pero el informe es un muy buen informe, no puede ser de otra manera.   
  

 
  
1) Creación del programa de Diplomado en Ciencias Naturales: Renovando el 
conocimiento científico para el aprendizaje significativo.  
 
Sra. Vicerrectora señala que en segundo lugar de su cuenta,  el Punto que precede, 
va a exponerlo la Coordinadora General del Programa Especial de Formación 
Permanente, quien lo hace seguidamente indicando, que junto con la citación a esta 
sesión se adjuntaron los documentos que aparecen agregados y signados al final del 
Acta, consistente en la Nota VR N°068-2024 de 17 de enero de 2024 de Vicerrectoría, 
sobre propuesta de creación del Programa de Diplomado en Ciencias Naturales: 



 

Página 6 de 83 
 

Renovando el Conocimiento Científico para el Aprendizaje Significativo, que son 
tenidos a la vista formando parte de la presente sesión. 
 
Continúa su exposición apoyada en las siguientes diapositivas. 
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2) Creación del programa de Diplomado en Riego Avanzado Online.  
 
Sra. Vicerrectora señala que el Punto, va a exponerlo asimismo, la Coordinadora 
General del Programa Especial de Formación Permanente, quien lo hace 
seguidamente indicando, que junto con la citación a esta sesión se adjuntaron los 
documentos que aparecen agregados y signados al final del Acta, consistente en la 
Nota VR N°067-2024 de 17 de enero de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta de 
creación del Programa de Diplomado en Riego Avanzado Online, que son tenidos a la 
vista formando parte de la presente sesión. 
 
Continúa su exposición apoyada en las siguientes diapositivas. 
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3) Creación del programa de Diplomado en Logística Sustentable.  

 
Sra. Vicerrectora señala que el Punto, va a exponerlo igualmente,  la Coordinadora 
General del Programa Especial de Formación Permanente, quien lo hace 
seguidamente indicando, que junto con la citación a esta sesión se adjuntaron los 
documentos que aparecen agregados y signados al final del Acta, consistente en la 
Nota VR N°186-2024 de 26 de febrero de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta de 
creación del Programa de Diplomado en Logística Sustentable, que son tenidos a la 
vista formando parte de la presente sesión. 
 
Continúa su exposición apoyada en las siguientes diapositivas. 
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4) Creación del programa de Diplomado en Tecnologías de la información 
geográfica para la ordenación del territorio y medio ambiente.  
 
  
Sra. Vicerrectora señala que el Punto, va a exponerlo la Coordinadora General del 
Programa Especial de Formación Permanente, quien lo hace seguidamente indicando, 
que junto con la citación a esta sesión se adjuntaron los documentos que aparecen 
agregados y signados al final del Acta, consistente en la Nota VR N°157-2024 de 26 
de enero de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta de creación del Programa de 
Diplomado en Tecnologías de la Información Geográfica para la Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, que son tenidos a la vista formando parte de la presente 
sesión. 
 
Continúa su exposición apoyada en las siguientes diapositivas. 
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Concluida la exposición del punto, se ofrece la palabra produciéndose intervenciones 
cuya síntesis de las mismas es la siguiente. 
 
Sobre el último Programa de Diplomado presentado, se hace ver, que tuvo su versión   
presencial por dos periodos que fue interrumpido por la pandemia y a partir de esa 
instancia se modificó a versión online, y se espera tener una buena recepción. 
 
En lo tocante a los Diplomados dos y tres expuestos, ambos disponen de versiones 
online un poco para responder las necesidades actuales de los profesionales y que 
puedan compatibilizar el ámbito laboral con el perfeccionamiento y también hay uno, 
que es el de Logística, que es la primera versión, y el de Riego Avanzado, se contaba 
con una versión por muchos años presencial y ahora hay una nueva versión online 
para   poder ampliar el espectro de profesionales que se atienden.  
 
Sobre el primer Programa presentado se insiste en la conformidad de la Facultad de 
Ciencias Biológicas para poder desarrollar un diplomado junto con la Facultad de 
Ciencias Químicas, y va en la línea de preocupación por fortalecer la educación 
pública, actualizar a los profesores de Educación Pública. Se han desarrollado cursos 
gratuitos para ello, a partir del año 2020, y se va en la cuarta versión y aplicando una 
visión multidisciplinaria para que los profesores actualicen su currículum y sus 
capacidades para enseñar.   
  
En lo tocante al mismo programa anterior, se agradece por parte de la Facultad de 
Ciencias Químicas a la Coordinadora de Formación Permanente, por su apoyo y  
presentación, destacando que se trata   del primer Diplomado en la historia de esa 
Facultad,  y tiene que ver como se dijo, con apoyar la formación de profesores de 
manera permanente, y siempre se ha  pensado que si se quiere mejorar el ingreso de 
estudiantes en términos de cantidad y calidad, se debe aportar a su formación tanto 
en la educación básica como en la educación media, y se estima, que esta es una 
primera versión de algo que puede seguir mejorando, e implementando las áreas y la 
visión disciplinaria. 
 
Se aclara por la Coordinadora de Formación Permanente ante una consulta, lo relativo, 
a los puntos de equilibrio donde aparece un Programa con 30 y lo normal están 
cercanos a 10-15, señalando que ello tiene que ver con varios factores asociados, por 
ejemplo, si se considera a la invitación de profesores externos, si se incluye alguna 
actividad presencial, la duración de horas del Programa, y donde al final es la Dirección 
de Finanzas quien establece el punto de equilibrio. Relacionado con lo anterior, está 
igualmente la demanda del Programa, donde tiene que ver la particularidad de éste, 
por ejemplo, cuando se tiene una cantidad bastante de estudiantes en su modalidad 
presencial, y así la modalidad online se espera que pase más allá de ese punto de 
equilibrio. Se agrega por la Facultad de Ingeniería Agrícola que el Programa a que se 
alude, correspondiendo al número dos de la presentación, es un programa presencial 
y que por muchos años se atienden numerosos servicios públicos, y se está siempre 
demandando su dictación.    
 
Concluidas las intervenciones se adoptan los siguientes acuerdos. 
  
Acuerdo Nº09-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó: conforme 
a los antecedentes expuestos, lo previsto en su acuerdo adoptado en sesión de 
13 de abril  de 2023 y lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de los 
Programas de Diplomado, dejar constancia, que se ha cumplido en este acto, 
con el trámite de dar cuenta de la creación  del programa de Diplomado en 
Ciencias Naturales: Renovando el Conocimiento Científico para el Aprendizaje 
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Significativo, sancionada por la Sra. Vicerrectora; cuyos antecedentes del 
mismo, obran respectivamente con el número 3 de los documentos tenidos a la 
vista que se archivan al final del acta.       
 
Acuerdo Nº10-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó: conforme 
a los antecedentes expuestos, lo previsto en su acuerdo adoptado en sesión de 
13 de abril  de 2023 y lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de los 
Programas de Diplomado, dejar constancia, que se ha cumplido en este acto, 
con el trámite de dar cuenta de la creación  del programa de Diplomado en Riego 
Avanzado Online, sancionada por la Sra. Vicerrectora; cuyos antecedentes del 
mismo, obran respectivamente con el número 4 de los documentos tenidos a la 
vista que se archivan al final del acta.       
 
Acuerdo Nº11-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó: conforme 
a los antecedentes expuestos, lo previsto en su acuerdo adoptado en sesión de 
13 de abril  de 2023 y lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de los 
Programas de Diplomado, dejar constancia, que se ha cumplido en este acto, 
con el trámite de dar cuenta de la creación  del programa de Diplomado en 
Logística Sustentable, sancionada por la Sra. Vicerrectora; cuyos antecedentes 
del mismo, obran respectivamente con el número 5 de los documentos tenidos 
a la vista que se archivan al final del acta.  
      
Acuerdo Nº12-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó: conforme 
a los antecedentes expuestos, lo previsto en su acuerdo adoptado en sesión de 
13 de abril  de 2023 y lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de los 
Programas de Diplomado, dejar constancia, que se ha cumplido en este acto, 
con el trámite de dar cuenta de la creación  del programa de Diplomado en 
Tecnologías de la Información Geográfica para la Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, sancionada por la Sra. Vicerrectora; cuyos antecedentes del 
mismo, obran respectivamente con el número 6 de los documentos tenidos a la 
vista que se archivan al final del acta.       
 
 
TERCER PUNTO: VICERRECTORÍA: Expone Dra. Paulina Rincón González. 
Vicerrectora.  
 

a) Elección de evaluadores externos de Facultades. 
b) Avances en revisión y actualización del modelo educativo. 
c) Avances en revisión de reglamento del personal académico. 

 
a) Elección de evaluadores externos de Facultades. 
 
Sra. Vicerrectora explica de manera detallada la necesidad de proceder a la elección 
de los evaluadores externos de facultades, ordenando se proceda a distribuir el voto 
correspondiente, en que se deben elegir dos titulares y dos suplentes, y en que se 
marcan dos preferencias.   
A continuación, se producen intervenciones relativas a la conformación de los 
académicos señalados en el voto.  
  
    Llevado a efecto la votación se produjo el siguiente resultado. 
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ELECCIÓN DE EVALUADORES EXTERNOS 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE FACULTADES 

2024 - 2025 
1.-  Facultad de Agronomía  
 

16 
Pamela Hidalgo Díaz Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

11 
Marco Abdón Salamanca Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

11 
Mauricio Urbina Foneron Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

   
 
2.- Facultad de Ciencias Ambientales  
 

10 
Luisa Bascuñán Godoy  Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

12 
Leonardo Castro Cifuentes  Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

18 
María Dolores López 
Belchí 

Facultad de Agronomía  

 
 
3.-  Facultad de Ciencias Biológicas 
  

14 
Angelica Avendaño 
Veloso      

Facultad de Medicina 

11 Pablo Torres Vergara  Facultad de Farmacia  

15 Mario Valdivia Peralta  Facultad de Medicina 

 
 
4.- Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
  

15 Noelia Benito Gómez  Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas   

10 
Liubow González 
Martínez 

Facultad de Ciencias Químicas  

14 Raúl Ramírez Vielma Facultad de Ciencias Sociales  

 
5.-  Facultad de Ciencias Forestales  
 

10 
Marcelo Gutiérrez Astete Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

16 
Rosa Jerez Rodríguez  Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

9 Gonzalo Silva Aguayo  Facultad de Ciencias Agronomía 

 
 
6.-  Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales:  
 

10 Cathereen Coltters Illesca Facultad de Humanidades y Arte 

16 
Natascha de Cortillas 
Diego   

Facultad de Humanidades y Arte 

14 
Alejandra Llanos Rivera Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 
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7.- Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas 
  

16 Yannay Casas Ledon  Facultad de Ciencias Ambientales  

12 Pedro Melín Marín  Facultad de Ingeniería Agrícola  

10 Hernán Rodríguez Ríos  Escuela de Agronomía  

 
 
8.-  Facultad de Ciencias Químicas:  
 

13 
Johanna Castaño 
Agudelo  

Facultad de Ingeniería  

11 Aldo Delgado Hidalgo  Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas 

14 
Maria Cristina Ruíz 
Paredes 

Facultad de Ingeniería  

 
 
9.- Facultad de Ciencias Sociales 
  

15 
Noelia Carrasco 
Henríquez  

Facultad de Humanidades y Arte 

12 Lilian Inés Castro Durán  Facultad de Educación  

13 
Fernando Venegas 
Espinoza  

Facultad de Humanidades y Arte  

 
 
10.- Facultad de Ciencias Veterinarias 
  

10 Juan Castillo Navarrete  Facultad de Medicina  

16 
María de los Angeles 
García Robles  

Facultad de Ciencias Biológicas  

12 Cristhian Pérez Villalobos Facultad de Medicina 

 
11.- Facultad de Educación  
  

14 Beatriz Cid Aguayo  Facultad de Ciencias Sociales 

15 
Rosa María Guerrero 
Valdebenito  

Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Geografía 

11 
Himmbler Olivares 
Gallardo   

Facultad de Ciencias Sociales   

 
 
12.-  Facultad de Enfermería 
 

12 Emilia Carrasco Azócar  Facultad de Odontología  

11 Felipe García Martínez  Facultad de Medicina  

16 Jaime Parra Villarroel  Facultad de Medicina 

 
 
13.- Facultad de Farmacia 
  

8 Marcelo González Ortiz  Facultad de Medicina 

15 Hernán León Valdés Facultad de Medicina  

16 Roxana Pincheira Barrera  Facultad de Ciencias Biológicas 
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14.-  Facultad de Ingeniería  
 

15 Paulina Hidalgo Córdova Facultad de Ciencias Químicas 

13 Rajesh Mahadevan Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas 

11 Doris Ruiz Vásquez  Facultad de Químicas  

 
 
15.- Facultad de Odontología 
  

11 José Guzmán González Facultad de Ciencias Biológicas 

11 Néstor Ortiz      Rebolledo Enfermería  

17 Sandra Saldivia Bórquez Facultad de Medicina  

 
 
16.-  Escuela de Ciencias y Tecnologías, Campus Los Ángeles 
 

15 
Lohengrin Cavieres 
González 

Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas 

16 
Alejandra Llanos Rivera Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

7 
Claudio Correo Quezada  Facultad de Ciencias Naturales y 

Oceanográficas 

 
Acuerdo Nº13-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar, 
conforme a los antecedentes precedentes , la votación efectuada a fin de elegir 
dos miembros titulares y un suplente, en que las dos primeras mayorías son de 
los titulares y la tercera del suplente,  para integrar las Comisiones de Evaluación 
de las Facultades de: Agronomía, Ciencias Ambientales, Ciencias Biológicas, 
Ciencias Económicas y Administrativas, Ciencias Forestales, Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Ciencias Naturales y Oceanográficas, Ciencias Químicas, Ciencias 
Sociales, Ciencias Veterinarias, Educación, Enfermería, Farmacia y, 
Odontología;  y Escuela de Ciencias y Tecnologías, del Campus Los Ángeles.   
En caso de existir empate, se preferirá a la jerarquía académica y de persistir el 
empate a la antigüedad que se dispone en la UdeC. 
 
 
b) Avances en revisión y actualización del modelo educativo.  

 

 



 

Página 24 de 83 
 

 
 
Sra. Vicerrectora señala, que el punto tiene que ver con la segunda revisión en relación 
a la propuesta de revisión y actualización del modelo educativo, de acuerdo con las 
diapositivas siguientes. 
  
 

 
 

 
Connota, que en la señalada “Actualización de la ruta de revisión”, corresponde a una 
segunda revisión, y de precisarse una tercera, ésta se realizará para así disponer de 
un documento adecuado.      
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Indica, que todas las facultades y las direcciones de Campus y Escuelas, opinaron, se 
hizo llegar un documento con una tabla, disponiendo de un índice, entonces frente a 
cada aspecto del documento se agregaron comentarios que se hicieron y las 
respuestas; muchos de los cuales fueron acogidos, y otros no, explicando sus razones.   
 
Se hizo lo mismo con las observaciones de las Subdirecciones de Campus y por las 
Vicedecanaturas, que fueron orientadas a través del Consejo de Docencia, y también 
se elaboró un documento paralelo que también fue enviado.   
 
Agradece la información entregada sobre los errores que tenía el documento, se 
incluyó    un listado de términos que irán en un glosario, al no alcanzarse a tenerlo 
desarrollado para esta sesión, pero está incluido y se pueden agregar más términos si 
es que se considera pertinente que falte alguno y haya que agregarlo.    
 

 

 
 
 

Resalta que se deben tomar ciertas decisiones de fondo, que son las que desea que 
se revisen ahora. Es el caso de la revisión final de estilo, porque con el glosario van a 
aparecer de nuevo distintas manos; está trabajando un equipo de la Dirección de 
Docencia, entonces se debe revisar, en esa revisión final de estilo, se va a chequear 
nuevamente las referencias, que puede haber errores u omisiones. También, en el 
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Diseño y maquetación del documento, porque la idea es que el documento sea 
atractivo, con fotografías, con imágenes, con colores, pero nada de eso tiene sentido 
hacerlo ahora, porque luego el diseñador tiene que volver a insertar los textos, si se 
hace cualquier cambio por pequeño que sea.      
 

 

 
 
 

 
 
 

Connota, que en la sesión anterior se vio  este punto, y se acordó  no dejar tres tipos 
de Minors que es lo que se había establecido al principio; en que el tercero era un 
complementario, y solo dejar los minors que son transversales y los de profundización, 
así como su creditaje, para lo cual entrega información sobre este último aspecto, en 
donde serán las direcciones y reparticiones, unidades académicas que decidan en que 
rango se mueve el creditaje y desea saber si se tiene acuerdo al respecto. 
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Sobre el punto indica, que se ha elaborado una tabla un poco mejorada en términos 
de diseño en relación a la que tenía el primer borrador, en que se incorporan los 
lineamientos institucionales que dispone el Plan Estratégico hoy en día frente a Macro 
competencia genéricas con la que se relaciona. Explica, que se está  entendiendo que 
la Universidad Interdisciplinaria de Impacto nacional con proyección internacional y la 
Innovación para la Excelencia se relaciona con la Macro competencia genérica de 
Emprendimiento y Trabajo en equipo interdisciplinario y que los Lineamientos con la 
Comunidad comprometida con la Inclusión y la equidad de género y el Desarrollo 
sustentable de la Institución se relacionan, con la Macro competencia Genérica de 
Responsabilidad Social y las otras dos Macro competencias genéricas, se ubican en 
esa otra posición: El Pensamiento crítico y las Habilidades de comunicación para 
señalar;  como se dice en el texto de manera escrita, son transversales y que   se 
relacionan con estos lineamientos institucionales; remarcando, que esa, es una forma 
de establecer la relación entre las Macro competencias con los Lineamientos definidos 
en el Plan Estratégico. Advierte, que los lineamientos no se pueden cambiar hasta 
2030, las macro competencias si podrán modificarse, entonces por eso estima, que 
esta materia, es algo para pensar, comentar, debatir.  
 
Connota, que se tienen  estas 4 macro competencias actuales y podrían  mantenerse, 
y de ser así, se establece la relación con los lineamientos institucionales como se ha 
propuesto en la figura  anterior, pero se da la tarea   de redefinir las micro competencias 
que cada una de ellas incluye para explicitar por ejemplo, en Responsabilidad Social, 
la Equidad y la Inclusión; explicitar en Responsabilidad Social, la Sustentabilidad, esos 
son ejemplos de cosas que se deberían ir definiendo en las micro competencias y por 
lo tanto, cuando se vayan haciendo evaluaciones globales en las carreras y en los 
programas en el MAQ que cada cierto tiempo se hace la evaluación global, se tendría 
que pensar, en cómo se van incluyendo estos aspectos de manera más explícita, 
cuando no lo estén; porque, hay carreras y programas que lo tienen explicito, en los 
perfiles de egreso; que es una línea que se prefiere;  pero, está la otra opción, la de 
modificar las 4 macro competencias genéricas y ello implica seleccionar nuevas macro 
competencias que pueden ser cuatro, pueden ser 3, pueden ser 5, tampoco se van  a 
poner 10 porque si no, ya no serían macro competencias genéricas, debe ser un 
numero acotado. Llama la atención, que eso significa, que se tiene que trabajar en 
alinear nuevamente las carreras y programas al modelo educativo y se acaba  de 
terminar una autoevaluación de acreditación con fechas  de diciembre o cerca de la 
Visita de Pares, con un 87,6% de las carreras de pregrado alineadas al modelo, un 
63% de Postgrado y un 50% de Formación Permanente y Carreras Vespertinas 
alineado; entonces, es partir de cero y decir, se tiene  que definir,  en doce años; 
claramente, los últimos años se avanzó más, porque se ha profesionalizado más en la 
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gestión de estos aspectos, entonces podría ser menos tiempo, pero tampoco va a ser 
mucho menos tiempo, es decir, todos los perfiles de egreso o los perfiles de graduación 
se deben volver a revisar a la luz de nuevas macro competencias y por eso esa línea 
de trabajo no resulta conveniente. Destaca, que eso es lo que trae a consideración de 
este Consejo Académico. 
 
Continúa su exposición indicando, que hay un documento que recoge las macro 
competencias, las cuatro que se tienen y establece una definición operacional de cada 
una, y establece los niveles de formación y cuáles son las micro competencias 
asociadas; entonces lo que propone, es que se mantuvieran las cuatro macro 
competencias, se hiciera esa alineación con los lineamientos institucionales y se 
terminara una vez sancionado el modelo educativo, dándole instrucción al equipo de 
postgrado y pregrado, que trabajen en conjunto con Formación Permanente para 
modificar estas micro competencias asociadas e incluir, las que faltan para poder dar 
respuesta a los lineamientos institucionales y eso implicaría luego, que todas las 
carreras y programas cuando van haciendo las evaluaciones del MAQ dispongan lo 
necesario a sus realidades, pudiendo a lo mejor tratarse  de un ajuste, y no es un 
rediseño, y de todas maneras la carrera y el programa está alineado al modelo 
educativo, ya lo logró; pero, puede actualizarse mejor.   
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Hace ver, que podría pensarse en el mes de abril sancionando estos temas que son 
importantes, que significa modificar o no el texto, sancionar en Consejo Académico la 
propuesta definitiva y que se tuviera de todas maneras un mes, para mirar con calma 
las respuestas a las observaciones del primer borrador como está quedando el texto, 
se termine de diseñar la figura y poder sancionar en abril y de ahí trabajar en 
maquetación y diseño gráfico. 

 

 
 

Ofrecida la palabra se producen intervenciones cuya síntesis de las mismas es la 
siguiente.  
 
Se comenta que   en el caso de las macro competencias genéricas, parece lo más 
lógico, el planteo que ha hecho la Vicerrectora, en el sentido de que ahorra tiempo, se 
es más eficaz; por otro lado, las macro competencias, pensamiento crítico, habilidades 
de comunicación, emprendimiento y trabajo en equipo interdisciplinario y 
responsabilidad social, abren un ámbito en el sentido que también se podría incorporar 
las políticas de la Universidad  en que este Consejo ha ido definiendo en estos últimos 
dos años y medio  y con la acreditación, en que se está  asumiendo e implementando. 
De esta forma, las macro competencias permiten por otro lado, que las diversas 
disciplinas, las diversas facultades puedan ir enfatizando mucho más, dado que la 
UdeC es heterogénea, compleja, diversa, por lo que se está de acuerdo   con el 
planteamiento que se ha hecho.  
 
Ante una consulta relativa con la competencia genérica de interdisciplina, se aclara por 
la Sra. Vicerrectora que el Minor no tiene perfil de egreso, graduación, duración, por lo 
tanto, está inserto en una carrera y esa carrera es la que cumple con la competencia. 
El Minor puede no ser interdisciplinario porque el estudiante va a cursar otras 
asignaturas en su carrera que van a tributar a la interdisciplina. La Sra. Directora de 
Docencia, complementando lo expuesto por la Sra. Vicerrectora señala, que existen 
distintas maneras de abordar y de definir y diseñar los minors,  hay algunos de ellos   
por ejemplo, de profundización, que efectivamente están alojados en una combinación 
con asignaturas básicas y también con asignaturas electivas por ejemplo; en otros 
casos, cuando son transversales, usualmente la lógica es tomar los espacios de 
complementarios, para poder definir el conjunto de asignaturas que más o menos 
tributan a ciertas áreas, que pueden ser distintas, el área de comunicación, el área de 
marketing, y por lo tanto, entonces, el estudiante sabe que si toma de sus cuatro 
complementarios por ejemplo que tiene en su malla curricular, toma cuatro, que van 
en una línea, de un tema común, efectivamente al salir va a tener una certificación 
sobre una profundización o un Minor transversal, pero hay distintas figuras, formas de 
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diseñar e implementar sin tener que recurrir a una carga adicional del estudiante; lo 
importante es que en las carreras, los consejos de carrera o los comités que trabajen 
sobre esto, puedan ir pensando justamente en cuáles son las líneas de complemento 
o de profundización  que requieren o que piensan para sus estudiantes; en la lógica 
incluso también de trabajo entre facultades y que por lo tanto muchas veces, una 
asignatura de su facultad puede estar abierta con cupos, para otras facultades afines, 
o no,   dependiendo de esa coordinación y se vaya entonces propiciando el desarrollo 
de estos Minors. 
 
En esta misma materia anterior, la Sra. Vicerrectora  señala que no se puede aspirar   
a que los 24.000 o 27.000 estudiantes de la Universidad de Concepción tengan un 
Minor, pero sí, todos deben tener una formación transversal, y todos las tienen y por 
eso se disponen de macro competencias genéricas,  al tener  una formación 
transversal que comparten todos los estudiantes, en que deben tener la posibilidad de 
disponer de una profundización en su disciplina, y por eso se ofrecen  magíster, 
doctorado, formación permanente, esto es un extra y evidentemente con el tiempo se 
va a aspirar a que más estudiantes puedan tener un Minor pero no todos; no se sabe 
si se va a requerir rediseños o ajustes; va a depender de cómo haya sido planificado 
el plan de estudio y la estructura curricular de cada carrera y efectivamente lo que son 
más rígidas seguramente va a ser un rediseño más que un ajuste, pero no estima, que 
va a ser un ajuste más que un rediseño; el material que hay en facultades que han 
avanzado en esto, se va a compartir, pero no se tiene un modelo todavía y, de 
aprobarse, se va  a tener que considerar inyectar recursos para tener asesores 
curriculares,  en todas las carreras que quieran empezar a transitar en esta línea y 
como el bachillerato o como otras cosas que se tienen en la UdeC no es obligatorio, 
pero hay un cambio en la cultura y en el quehacer de las y los académicos  que hacen 
docencia.   
 
Se especifica que los créditos asimilados a los Minors son SCT y no créditos UdeC. 
 
Se sugiere revisar los créditos de los Minors transversales en el sentido que deberían 
ser fijos, a lo que se califica de buena observación.  
 
Se indica que la unidad académica que imparta el Minor, tiene que definir su estructura.  
 
En la dictación de los Minors influirá la infraestructura de la UdeC, incidiendo en las 
salas que en la actualidad está crítica o también va a implicar tener espacios diferentes 
para los estudiantes. 
 
Se debe considerar en esta iniciativa cierta flexibilidad en función de las características 
de las facultades interesadas en los Minors. 
 
En el mismo sentido anterior, sería ideal visualizar los Minors en función de lo que ya 
se tiene, en especial las carreras y, este nuevo sistema, puede traer posiblemente 
aparejado un reordenamiento de la arquitectura de asignaturas disponibles, porque un 
Minor se puede construir en base a asignaturas obligatorias, electivas, 
complementarias y no termina siendo una adición y una recarga de malla curricular. 
 
Se hace ver que los Minors permiten asociar distintos componentes y distintos 
conceptos que provienen de disciplinas diferentes.  
 
Se indica que para la Facultad de Educación el trabajo a que se refieren los 
antecedentes constituye una tremenda oportunidad desde el punto de vista curricular, 
en orden a generar institucionalmente para los estudiantes de pedagogía una acción 
formativa que responda a los resultados de la evaluación nacional diagnóstica y le 
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entregue herramientas transversales, pero también adicionales, complementarias para 
dar respuesta y entregar mejores profesores y cumplir con lo que la ley exige.  
 
Se estima conveniente fijar entre 18 y 27 el rango de créditos de los Minors.  
 
 
Recabado por la Sra. Vicerrectora, el pronunciamiento de los miembros del Consejo 
Académico sobre el punto, se adoptaron los siguientes acuerdos. 
   
Acuerdo Nº14-2024: 
a) El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar, 

conforme a los antecedentes expuestos, que los Minors deben poseer los 
elementos señalados en la Diapositiva precedente, en cuanto a su tipo y 
creditaje y éste fijarse definitivamente entre el rango de 18 y 27.  

 
b) El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó mantener 

las cuatro Macrocompetencias Genéricas referidas en la Diapositiva 
precedente y, una vez aprobada la actualización del Modelo Educativo, hacer 
los cambios que correspondan en el documento que desagrega las 
competencias que estarían incluidas en cada una de las señaladas Macro 
Competencias.   

 
  
Concluidas las intervenciones se acuerda fijar para presentar respecto de esta 
segunda versión, observaciones y comentarios hasta el 22 de marzo próximo de modo 
de conocer de la iniciativa en la sesión del mes de abril del Consejo Académico.  
 
 

c) Avances en revisión de Reglamento del personal académico. 
 

Sra. Vicerrectora presenta el punto, apoyada en las diapositivas siguientes.    
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Recuerda, que en el mes de diciembre informó que estos son los temas en los que 
desde la administración se estima, que es deseable introducir cambios y no han 
llegado otros comentarios. 

 
Precisa que en esta sesión, no se van a ver todos los puntos sino solo dos. 
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Destaca, que lo que aparece como CEA es la Comisión de Evaluación Académica. 
 
Connota que, en relación al límite a la Planta Docente, lo que no se establece en 
ninguna de las Actas es si se refiere por departamento o por facultades, porque puede 
ser que haya un equilibrio en una facultad y que el total de la planta de la facultad, el 
30% sea docente y el 70% sea planta académica regular y ahí dentro de un 
departamento puede haber más o menos. 
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Previene, que esta es la visión general, luego vienen las jerarquías dentro de la carrera 
académica por ejemplo en la Católica, en que vienen los clínicos, y que aparece claro 
que en la universidades de Chile y Católica, en ambas existe, una planta docente, con 
características distintas, y no se sabe si son esas mismas características que se desea 
tener en la UdeC, pero si la planta docente.     
 
 

 
 

Propone, que se apruebe crear una planta docente, y en otra sesión se analicen   cual 
y cuáles serían las jerarquías y las características de esa planta docente; ir por parte, 
de la misma forma que se aprobó tener Minors y después establecer sus modelos.   
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Hace ver que obviamente el límite a la permanencia no es retroactiva, y que ésta 
permanencia  podría fluctuar entre 5 y 12 años según los antecedentes tomados en 
cuenta. Pero el espíritu de quienes trabajaron     en estos temas, es que en definitiva 
no se desea profesores asistentes para toda la vida y que la idea es que las personas 
avancen en la carrera académica y; como se está    pensando y se va a revisar en otra 
sesión, es eliminar la jerarquía de instructor, que tampoco tiene sentido, limitar esa 
jerarquía y no se  cree, que todos los profesores asociados, asociadas deben pasar a 
titular, pero sí   que los profesores asistentes tienen que ser promovidos, el punto es 
el plazo. 
 
Se refiere luego a la ruta de revisión conforme a las diapositivas siguientes. 
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Propone que en esta sesión, se conozca la creación de planta docente y el límite a la 
permanencia en la jerarquía a profesor asistente; que en abril, la redefinición de cada 
jerarquía, porque la Comisión hizo  propuestas, de qué es lo que debería ir en 
Asociados, en Asistente, en Titular, para lo cual tales propuestas se enviarían 
oportunamente para su revisión  y se dieran  también las definiciones de las nuevas 
jerarquías en una nueva planta si es que se aprueban, en donde también se incluya la 
eliminación de la   jerarquía de Instructor y los requisitos para la promoción a Titular. 
 Precisa, que en la sesión de abril tiene más que ver con la carrera académica, no con 
los cuerpos académicos, sino que lo que pasa dentro de cada uno de estos cuerpos, 
cuál es la carrera académica; en mayo mirar, revisar los alcances y procedimientos de 
la asignación de funciones entre otros, el establecimiento de mínimos en docencia que 
además como se va a definir la jerarquía y si se va a tener una planta docente, se 
debería    establecer que van a ser principalmente docencia, entonces se pueden ir 
resguardando esos aspectos y después volcándolos en este punto y la actual 
agrupación disciplinaria de facultades, que esa es una propuesta que viene desde la 
CCPU sí, esto no salió de las comisiones. En el mes de junio, ver el procedimiento de 
evaluación académica, asignaciones, entre otros, e idealmente en julio, se recoge lo 
de la diapositiva anterior, tener un nuevo documento que incorpore los acuerdos a los 
que se haya  llegado y poder sancionar idealmente en agosto y esto, supone la 
necesidad de alguna sesión extraordinaria  del Consejo Académico.  
 
Ofrecida la palabra se producen intervenciones cuya síntesis es la siguiente. 
 
Se sugiere que la permanencia en la jerarquía de profesor asistente sea un año 
después de la segunda evaluación académica, a fin de tener dos evaluaciones, lo que 
implica 7 u 8 años dependiendo la fecha de su ingreso. 
 
También se debe considerar respecto a las medias jornadas de los profesores 
asistentes en relación al cumplimiento de las actividades académicas, docencia e 
investigación lo que resulta complejo. 
 
Sobre los colaboradores docentes se debe tener en cuenta los distintos tipos de 
colaboradores docentes y depende igualmente de la disciplina. 
 
Resulta necesaria una precisión sobre el órgano encargado de la desvinculación y sus 
facultades, de modo que sea un proceso expeditivo y claro. 
 
Se hace ver la necesidad que sin perjuicio del análisis que se efectué en las sesiones, 
también se pueda recabar la información de las respectivas facultades y luego resolver 
cada materia. 
 
Se indica que, al efecto, las realidades de las facultades son muy disímiles como las 
realidades de las plantas y en estas últimas algunas son insuficientes para cubrir las 
necesidades, a lo que se agrega las cargas horarias contratadas, lo que implica una 
evaluación más bien medida por porcentajes o por objetivos cumplidos más que por 
cantidad, porque no es lo mismo, lo que puede hacer una persona de 44 versus una 
de 11. Al respecto se añade, que tampoco es lo mismo por la realidad distinta que 
enfrentan las facultades pasar de Asistente a Asociado por ejemplo en la facultad de 
Odontología o en la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, de modo que plantear 
un camino homogéneo no es fácil y tiene muchas complejidades, debiendo ir paso a 
paso, viendo disciplina por disciplina, y en la heterogeneidad, hay más orientación a la 
docencia en promedio, en otras más áreas en investigación y desarrollo, en otras 
distribuciones más balanceadas y todo es válido. 
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Se está conforme y además celebrable con abrirse, a tener un componente que esté 
dedicado a la docencia o también a la investigación con mayor profundidad o con 
mayor alcance. 
 
Se plantea por parte de la Facultad de Medicina una nueva mirada a la eliminación de 
los colaboradores docentes por las características especiales que ostentan y unido a 
la diversidad en estos aspectos que presenta respecto de otras facultades.  
 
Concluidas las intervenciones la Sra. Vicerrectora señala que motivo de estas, surgen 
como acuerdos preliminares los siguientes, que luego en la sesión próxima se 
trabajará en ellos para lograr acuerdos definitivos, teniendo en cuenta la opinión de las 
comunidades de las facultades: tener una planta docente quedando pendiente su 
porcentaje a definir en DNE y no en personas y por facultad que ve el conjunto de 
disciplinas y no de departamentos; revisar el límite de permanencia en la jerarquía de 
profesor asistente para aquellos con jornadas de 33 y 44 horas que tienen dedicación 
exclusiva con la UdeC en la planta académica y no docente; eliminación de la categoría 
de instructor. Todo lo cual requiere ciertos períodos de transición y artículos 
transitorios. Explica que, con ello, quienes dispongan de 11 horas deben emigrar a la 
planta docente y así no van a tener límite en su permanencia. Bajo ese basamento 
indica que con los años la planta académica debería tener profesores de dedicación 
exclusiva de 33 y 44 horas. 
 
Seguidamente interviene el Decano de la Facultad de Ciencias Químicas haciendo ver 
que en su condición de miembro de la Comisión encargada de estas materias a la que 
se hizo alusión, no se puede perder de vista su mirada global, lo que trae aparejado la 
necesaria diferencia entre la idea de legislar versus como se va a hacer, que es distinto, 
y así el acuerdo sería en crear una nueva planta docente, pero luego se tiene que ver 
de qué se trata, cuáles van a ser la jerarquía, el porcentaje  que puede ser como esta 
propuesto, 20,40,50 no se sabe, y lo otro; es si existe la idea de limitar la permanencia 
en la jerarquía de profesor asistente como idea, surgiendo al efecto cuestiones 
relativas a una carga académica o infraestructura adecuada, entre otras; añadiendo 
también lo relativo a la heterogeneidad evitando para ello distintas reglamentaciones, 
y en el caso de la UdeC  es unir bajo un mismo paraguas, todas las miradas para tener 
ojalá una estructura menos común y de ahí obviamente puedan derivar ciertas 
diferencias y por eso estima, que este cambio que es conjunto y no compartimizado 
es el que da la solución a muchos de esos problemas.  
 
Sra. Vicerrectora agradece las reflexiones, el debate, los comentarios, aportes y reitera 
que se tienen  algunos acuerdos preliminares, en orden a crear una planta docente;   
en limitar la permanencia en la jerarquía de profesor asistente, en la planta académica, 
y que dichos límites se apliquen para aquellos profesores y profesoras que tienen 
dedicación exclusiva con la Universidad 33 y 44 horas, y se tiene alguna propuesta en 
términos de los años, que sea un año después de la segunda evaluación a la que ha 
sido sometido este académico o académica. Agrega, que con estos acuerdos 
preliminares se cierra   este tema y se espera retroalimentación para tomar la decisión 
en la próxima sesión y abrir el tema siguiente. Advierte, que cualquier pregunta sobre 
estos temas, la necesidad de ir a un Consejo Directivo se encuentra disponible al 
efecto.   
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CUARTO PUNTO: VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO: 
Resultados de Investigación, Innovación y Emprendimiento 2023. Expone Dra. 
Andrea Rodríguez Tastets. Vicerrectora VRID.  
 
Sra. Vicerrectora indica que el punto será presentado por la Sra. Andrea Rodríguez 
Tastets, Vicerrectora de Investigación y Desarrollo, quien lo hace a continuación, 
apoyada en las siguientes diapositivas. 
 

 
 

 
Explica, que su anhelo es principalmente mostrar en resumen, como ha sido el 
resultado en investigación, innovación y emprendimiento en la UdeC para adentrarse 
en un trabajo conjunto con las facultades, que pretenda potenciar estas dimensiones, 
entendiendo que esto es parte del quehacer. 
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Ofrecida la palabra se producen intervenciones cuya síntesis de las mismas es la 
siguiente. 
 
Se agradece la presentación.  
 
Se indica que los ejemplos de ciencias hecha con excelencia dan fruto muy 
destacados, como es el caso de la profesora Apolinaria con su formulación probiótica.  
Se plantea  la manera como resguardar la permanencia  del capital humano en la UdeC 
y evitar que migre, señalándose que al efecto la Facultad de Ciencias Biológicas ha 
perdido recursos humanos importantes, que trasladados a otra universidad se ha 
logrado conseguir proyectos emblemáticos y también se pone como ejemplo, que se 
ha perdido un par de proyectos Fondecyt, un par de proyectos e investigadores; 
surgiendo amenaza que deben abordarse institucionalmente, como es la dificultad 
para publicar papers en revistas open insight; el cobro que se exige en cada revista 
para publicar y si no se publica   los profesores no tienen competitividad en sus 
currículum para postular o aplicar a los proyectos como fondecyt, generándose un 
efecto dominó importante, requiriéndose una visión institucional para su resolución.  
Se añade a lo anterior, el tema de la disponibilidad de espacio físico porque, cada vez 
que se hace un contrato de un profesor con un perfil competitivo para CNA o para 
fondecyt, surgen serias dificultades para entregarle espacio para implementación de 
sus laboratorios o de las capacidades que necesita para desarrollar su trabajo 
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científico o académico, lo que igualmente requiere    una política integral de la 
institución para resolver temas que son importantes y fundamentales, como la baja en 
la adjudicación del proyecto fondecyt regular.   
 
Se connota lo referido a la investigación básica y los procesos de contratación y 
retención de capital humano, al tenerse hoy un sistema competitivo, un sistema 
universitario que es muchísimo más competitivo que hace 10 años atrás, ni hablar de 
hace 20 o 30 años atrás, cuando la UdeC  competía con muy pocas universidades en 
el marco de una política pública específica que tenía que ver con la promoción de la 
investigación básica. Se destaca un punto ahí, en función de la creación de una  planta  
de investigación, que permitiese tener un cuerpo académico específico con mayor 
concentración, en términos de tiempo y dedicación; en función de lo que son los 
procesos de investigación, y pudiese por cierto ser un camino a explorar, de manera 
de tener personas que estén dedicados en un 80% en un 90% de su tiempo, 
específicamente a escribir propuestas, hacer investigaciones, a escribir artículos e ir 
viendo un balance distinto a lo que se ha tenido siempre, porque la competencia es 
muy dura, como se aprecia de los antecedentes expuestos. Del mismo modo es 
destacable   lo que ha pasado en la Universidad de Concepción en los últimos 15, 20 
años en la construcción de un ecosistema de innovación y emprendimiento tecnológico 
y; donde   hace 30 o 40 años atrás,   se generaron distintas estrategias internas en la 
Universidad, en función de ir por el camino del patentamiento, del licenciamiento, de 
la transferencia en general, donde se invirtió recursos, en masa crítica, en algo que es 
muy necesario, tanto en investigación como transferencia, en capital humano, 
personas que se dedican exclusivamente a los temas, porque no es muy fácil hablar 
de licenciamiento, ni de transferencia, ni de emprendimiento. Se debe resaltar 
igualmente la semilla de la Universidad ya que  nació, en gran parte por dar un servicio 
a la Comunidad y con un componente, una responsabilidad hacia la industria local 
hace más de 100 años, con la construcción del cordón industrial , siendo ese un 
músculo abstracto, que se fue construyendo en la Universidad de Concepción a través 
de los años y que encontró una consolidación en un cuerpo profesional destacado en 
los últimos años y no es menor, el hecho que la Incubadora ha sido  planteada como  
número uno en CORFO. Y al respecto se recuerda, que hace 6 o 7 años atrás, la 
Incubadora era número 8 y con una competencia con incubadoras privadas, que son 
financiamientos altísimos, se manejan fondo de inversión de millones de dólares, por 
lo que, Incuba UdeC haya llegado a esa posición no es menor; lo mismo, en lo OTL en 
la oficina de Transferencia Tecnología, que logre esos niveles, esos números de 
licenciamiento es un trabajo grande lo que ha ocurrido.    
 
En la misma temática anterior, se indica, que los equipos de investigación que son 
pocos, muchas veces, se bastan así mismo para permanecer, contratan personal 
técnico, se las arreglan para pagar los costos de las publicaciones, es un círculo 
virtuoso que hay que favorecer y potenciar. A su vez, en los procesos de regeneración 
de la masa crítica hay   mucho que hacer, donde las personas que investigan es un 
grupo limitado en algunas facultades, de los cuales muy pocos, investigan, y se han 
llevado a cabo gestiones, para  que aumenten su jornada, haciendo un trabajo de 
dialogo para favorecer jubilaciones, para lograr que se acojan algunos al plan de retiro, 
etc, y es un trabajo muy lento y desgastante, pero se estima que la clave está ahí. 
Podría servir el sinceramiento con la planta docente que viene, y eso va a ayudar en 
parte.  
 
Sra. Vicerrectora de Investigación y Desarrollo agradece los comentarios efectuados, 
y precisa, que el trabajo de innovación es uno que no depende solamente de la 
Vicerrectoría actual, sino que viene desde hace años lo que se ha reconocido 
públicamente y su llamado es que cuando hace la alerta es porque es su deber, es 
una alerta constructiva para trabajar en conjunto sin esperar que todo el mundo se 
dedique a hacer investigación. Hace ver su preocupación al existir facultades que 
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históricamente han tenido buenos rendimientos y que no lo tuvieron esta vez, por lo 
que hay que hacer el análisis detallado y su invitación es justamente a trabajar en 
conjunto y ver cuáles acciones se pueden hacer con los equipos y reforzar el trabajo 
de los delegados. Resalta, que ahora viene la postulación a los centros de excelencia 
y donde se ha estado trabajando con grupos para su postulación y poder hacer una 
presentación. A este respecto los pares evaluadores afirmaron que la UdeC tenía dos 
características super importantes que la diferenciaban, como es el número de 
doctorados acreditados y el número de centros y, en esta situación no se puede bajar 
el número de centros y se va a postular más que el número en competencia de tres. 
Sobre las publicaciones, señala que es un reclamo que se hace constantemente, e 
incluso se han apoyado muchas publicaciones a través de los gastos de 
administración, pero lo que ocurre es que se asocian a los que tienen proyectos y no 
se dispone de fondo para ello, y en relación con los open Access manifiesta que 
cuando haya dos alternativas se estudie con la Vicerrectoría que dirige, cual es la 
conveniencia de irse a un open Acces o no. En esta misma materia señala, que es 
importante tener en cuenta, que no se debe abogar a cantidad, es un problema de la 
calidad donde se está publicando. 
 
Sra. Vicerrectora señala que se recogerá la preocupación manifestada en la exposición 
e intervenciones y está el llamado a trabajar en conjunto con la VRID y la Dirección de 
Investigación   para poder facilitar el análisis de los informes de retro alimentación de 
los fondecyt, y reforzar esta idea para poder obtener mejores resultados.     
 
 
QUINTO PUNTO: INFORME AÑO 2023 MEDIADORA. Expone Dra. Cecilia Bustos 
Ibarra. Mediadora Universitaria.   
 
Sra. Vicerrectora indica que el punto será presentado por la Sra. Cecilia Bustos Ibarra, 
Mediadora Universitaria, pero deja en claro que esto no reemplaza la Cuenta Pública 
que la Mediadora debe hacer tal como está establecido en la normativa que regula la 
figura de la mediación universitaria, de modo, que esta es una deferencia de la 
Mediadora hacia este Consejo Académico sin reemplazar la Cuenta Pública. 
 
La Sra. Mediadora a continuación procede con su exposición señalando, que junto con 
la citación a la sesión se adjuntó el documento “Informe Ejecutivo Gestión año 2023 
Mediación Universitaria Universidad de Concepción”, que se agrega al final del Acta 
como documento tenido a la vista, formando parte de la presente sesión, y que en su 
presentación se servirá de las diapositivas siguientes. 
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Resalta que una primera reflexión, apunta, a poner en contexto por qué para la 
universidad es importante poner en el centro las temáticas de convivencia y de gestión 
de conflictos, fundamentalmente por este rol bidireccional que todos disponemos; se 
tiene una responsabilidad no solo de gestionar el trabajo de organización, los conflictos 
que se entienden consustanciales a cualquier espacio de interacción urbana, pero 
además hay una misión en términos de cómo se puede aportar a la sociedad, para 
construir, sociedades más justas; desde ahí la interpelación tiene que ver con la 
coherencia institucional en  las prácticas y por lo tanto, la invitación también va en ese 
sentido. 
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Comenta, que a nivel nacional, se tienen dos elementos importantes a nivel y al alero 
del Cruch, y se constituyó en el año 2022, en el contexto de la post-pandemia y la 
preocupación por la salud mental, una Comisión de Convivencia Universitaria y Salud 
Mental.  
 
Por otro lado, añade que existe también, y que es importante, una articulación 
insipiente de las universidades que han tomado la decisión de incorporar figuras de 
Ombuds universitario, mediadores, mediadoras; que hasta ahora son pocas, pero que 
va extendiéndose, y este funcionamiento ha sido de manera regular.    
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Precisa, que se tiene como cualquier proceso de atención, un trabajo apoyado por la 
Dirección de Desarrollo Estratégico, para levantar y formalizar, estandarizar este 
proceso al modelo de gestión institucional, y en un primer momento de ingreso, las 
personas solicitan atención, siempre hay una entrevista presencial, única y 
exclusivamente cuando se trata de los campus y la persona puede tener condiciones 
que aseguren la confidencialidad; es posible hacer atención remota, atención online, 
siempre la prioridad es que la atención sea de manera personal.      

 

 



 

Página 63 de 83 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 



 

Página 64 de 83 
 

 
Señala que en términos estadísticos, se logró hacer 16 mediaciones durante el año 
2023; este número puede parecer pequeño, pero si se piensa  en que este tipo de 
conflictos, puede escalar, en algunos casos a requerir intervenciones de 
investigaciones administrativas, en otros casos incluso extrainstitucionales, 
judicializándose, sin duda   permite actuar   y es un resultado importante en términos 
institucionales.    
 

 
 

Indica, que en el contexto normativo actual, no constituye situaciones de acoso que 
jurídicamente se puedan establecer así, porque no tienen la entidad, porque no tienen 
la intencionalidad, ni la frecuencia,  pero advierte también aquí, cambios normativos  
que ya está planteado, a propósito de la Ley conocida como Ley Karin, que va a 
ampliar la noción de acoso laboral, incluso  en situaciones que puedan darse por una 
sola vez, y por lo tanto pone desafíos mucho mayores al mundo del trabajo  y en este 
caso también a las organizaciones.  
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Resalta que, con este primer año de experiencia de trabajo, con los informes previos 
de la Mediadora anterior, con el trabajo que se viene haciendo en las redes, la 
propuesta es: 
 

 
 

 
  
 
Concluida la presentación y ofrecida la palabra se producen intervenciones cuya 
síntesis es la siguiente. 
 
Se agradece la presentación. 
 
Se indica, que  se ha ido avanzando en el sentido que cada vez toma más importancia 
el tener mecanismos para resolver temas de convivencia universitaria, que en definitiva 
es una resolución democrática de conflicto, que toda sociedad que ha alcanzado un 
nivel civilizatorio tiene poder para resolverla, y desde esa perspectiva obviamente que 
la Universidad   ha tenido que irse haciendo cargo de un creciente nivel de conflicto 
que la sociedad tiene,  y desde ese punto de vista la comunidad universitaria, en su 
conjunto, es la que tiene que asumir obviamente iluminados y orientados por la 
institución de la mediación, porque cuando se lee   la décima encuesta de la juventud, 
que es justamente el Grupo que se tiene aquí en la Universidad, se da cuenta de que 
efectivamente, hay condiciones que hacen prever un nivel de conflicto mayor y desde 
ese punto de vista, se debe agradecer y obviamente ponerse a disposición, en todo lo 
que requiera apoyo.   



 

Página 69 de 83 
 

 
Llama  positivamente la atención, el bajo número de atenciones, que pudiera significar 
que una Comunidad tan grande, de 32.000 integrantes aproximadamente,  esto es 
para todos, académicos, estudiantes, pudiera indicar un bajo nivel de conflicto; o se 
está  encarando directamente a otras instancias y no pasando por la mediación, o no 
se resuelve en definitiva, pero; de alguna manera se pudiera haber esperado  que ya 
con cuatro años de funcionamiento esto hubiera sido a lo mejor algo que se pudiera 
visualizar como en crecimiento. A raíz de esto, que se sabe que pasa, del cyber 
bullying, de que existe, pero pareciera que no se refleja, por los casos, más que por el 
número de atención, porque cada caso requiere varios números de atenciones y eso 
diferencia el número de casos con el número de atención.   
 
Sra. Mediadora explica, que respecto de los temas estudiantiles, los jefes y jefas de 
carrera, vicedecanos están haciendo un trabajo de atención, contención permanente, 
esto no se refleja para nada; estimando que los conflictos que sí se dan, simplemente 
no se ha sido capaz de hacer todos los esfuerzos de difusión interna, por varias 
razones operativas que de alguna manera intentó plasmar en el informe. Agrega, que 
todavía no se tienen las condiciones óptimas para esos esfuerzos de difusión masiva, 
y no se ha llegado. Estima, que los datos no están mostrando datos muy optimistas; 
se tendría    que efectivamente llegar a analizar tasa, compararse con otras 
universidades que ya tienen también una experiencia de desarrollo de esta 
herramienta, como para poder tener conclusiones más certeras en este sentido.  
 
Sra. Vicerrectora agradece a la Mediadora por su presentación y la felicita por el 
trabajo, y se le alienta para  que siga con los desafíos 2024, y a que prepare la cuenta 
pública.  
 
 
SEXTO PUNTO: DIRECCIÓN DE DOCENCIA: Expone Dra. Carolyn Fernández 
Branada. Directora de Docencia.   
 

a) Resultado final de matrícula año 2024. 
b) Postulación al Premio Universidad de Concepción año 2022, de la 

Carrera de Pedagogía en Educación Musical.  
 
 

Sra. Vicerrectora señala que el punto será expuesto por la Sra. Directora de la 
Dirección de Docencia, quien lo hace seguidamente  indicando que son dos temas;   el 
primero es la información oficial del estado final de la matrícula de este año, cifras que 
se conocen en los distintos archivos que se han enviado, sin embargo, corresponde 
en este mes siempre hacer la presentación final y, también la propuesta de trabajo 
para preparar la admisión del próximo año y  todas las mejoras correspondientes. El 
segundo tema, es sancionar un premio Universidad en particular.  

 
 

a) Resultado final de matrícula año 2024. 
 

Sra. Directora de Docencia, presenta el punto, apoyada en las siguientes diapositivas.  
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Connota, que se está haciendo  análisis de estas cifras, ya que se lleva   recién dos 
años con una prueba nueva; hay que analizar más profundamente y ver qué es lo que 
pasa con las otras universidades, todavía no se disponen de  esos datos de 
comparación ya que interesa sobremanera ir mirando de qué forma estas 
postulaciones válidas y efectivas en las listas de espera, van respondiendo a los temas 
de preferencia o de cantidad de postulaciones que muchas veces los estudiantes 
teniendo 20 posibilidades ya empiezan a tener menos niveles de incertidumbre  y 
empiezan  postulando a menos cantidad de carreras.  
 
 

 
 
 

(Carreras sin lista de espera) por lo tanto llama la atención que en estas carreras se 
decidió llamar a re-postulación a los dos grupos, no suman 18 porque una de las 
carreras de C2, de crítica 2, salió de ese estado porque dado que tenía más 
seleccionados que vacantes, cumplió con sus vacantes, y por lo tanto entonces, no 
hubo necesidad de llamar a re postulación, se refiere a la carrera de antropología.   
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Llama la atención señalando que el escenario que cambia acá, justamente, tiene que 
ver con generar análisis más profundos, no solamente, a nivel institucional sino que 
también a nivel de facultades para poder definir algunas estrategias institucionales de 
captación, de promoción, con la debida anticipación, para que efectivamente entre las 
unidades que se tiene a cargo este proceso, Dirección de Comunicaciones, Dirección 
de Docencia, etc., se pueda trabajar conjuntamente con  los miembros del Consejo 
Académico . 
    
Concluida la presentación del punto y ofrecida la palabra se producen intervenciones 
cuya síntesis es la siguiente. 
 
 Se agradece la presentación. 
 
Se felicita la mirada de la institución, porque el proceso de captación de estudiantes 
ya no es tan simple, es un proceso que debe llevar un análisis, y una reflexión en toda 
la institución. 
Se estima que el análisis es muy completo, dispone de los datos a la mano y se 
agradece para los niveles que están más en cercanía con la operación diaria con los 
estudiantes.  
Se plantea la situación de la carrera de Geografía y sus cupos, en lo que requiere 
efectuar un análisis un poco más estratégico que rebasa la buena voluntad y las 
atribuciones de la Dirección de Docencia y si sincerar la cantidad de vacantes. Sra. 
Vicerrectora al respecto indica, que se analizará internamente con el equipo de 
Desarrollo Estratégico y Comunicaciones. 
 
En lo tocante a la correlación entre las carreras más postuladas y las que ingresan en 
primera preferencia, se indica por la Sra. Directora de Docencia que hay bastante 
coincidencia, aun cuando no es exactamente el mismo cuadro, pero se revisará las 
cifras y en caso de cualquier modificación se informará oportunamente.  
 
Se hace ver la necesidad de recursos en el caso de las carreras que se matriculan 
más alumnos de los que se pueden recibir, en especial sobre lo que sucede en la 
carrera de Kinesiología, ante lo cual, la Sra. Vicerrectora indica que será analizado con 
la Dirección de Finanzas y tiene mucho que ver con los equilibrios financieros 
institucionales para proveer los recursos. 
 
Sra. Directora de la Dirección de Docencia agrega, que es sumamente importante 
considerar en la oferta 2025, la diferencia que hay entre cupos regulares y el potencial 
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de ingreso por vías especiales, porque se debe garantizar la factibilidad y 
sostenibilidad de la institución. 
  
 
b) Postulación al Premio Universidad de Concepción año 2022, de la Carrera de 

Pedagogía en Educación Musical.  
 
Sra. Vicerrectora indica que el punto será presentado por la Sra. Directora de 
Docencia, quien lo hace seguidamente, señalando, que junto con la citación a la sesión 
se adjuntaron los antecedentes referidos al tema, consistente en la Nota VR N°220-
2024 de 1 de marzo de 2024, que se agrega al final del Acta como documento tenido 
a la vista, formando parte de la presente sesión, y que se asistirá de las diapositivas 
siguientes. 
 

 
 

 

 
 



 

Página 80 de 83 
 

 
 

 
 

Previene, que motivo de la recepción de un reclamo de la estudiante Gabriela Belén 
Jara Toloza de la carrera de Pedagogía en Educación Musical de la Facultad de 
Educación, y dada la situación producida, se analizó el caso y se determinó que hubo 
un error administrativo que excluye de responsabilidad a la estudiante, corrigiéndose, 
por lo que la hace merecedora de este premio, siendo su calificación final de 6.2. 
 
Ofrecida la palabra interviene la Decana de la Facultad de Educación donde está 
adscrita la señalada carrera manifestando su agradecimiento, el análisis y conclusión 
por parte de la Dirección de Docencia, por la propuesta presentada. 
 
Ante otra intervención se procede a informar por la Sra. Vicerrectora sobre el citado 
error administrativo en que se incurrió, consistente, en la falta de convocatoria para 
una prueba que se debe rendir obligatoriamente por petición del Ministerio de 
Educación en las carreras de pedagogías, a las que se da el carácter de asignaturas, 
pero no se reprueban, es el rendimiento de ellas lo exigido; y en esta situación, la 
estudiante no la rindió en el semestre por falta de convocatoria sino que lo hizo más 
adelante y; al no comprobarse, a través de una evidencia que se había efectuado dicha 
convocatoria tiene lugar su rendición al momento que ella la efectúo. Señala, que se 
tomarán las medidas adecuadas para que las convocatorias queden registradas. 
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  Concluidas las intervenciones y recabado el pronunciamiento de los miembros del 
Consejo Académico por la Sra. Vicerrectora sobre el punto, se adoptó el siguiente 
acuerdo.  
  
Acuerdo Nº15-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes la propuesta presentada por la Directora de Docencia sobre 
otorgar el Premio Universidad de Concepción año 2022, de la Carrera de 
Pedagogía en Educación Musical, a la Srta. Gabriela Belén Jara Toloza, conforme 
a los antecedentes expuestos. 
 
 
SÉPTIMO PUNTO: VARIOS:  
  
Se producen las siguientes intervenciones. 
 
1.- Sra. Vicerrectora respecto de los siguientes puntos. 
 
     a.- Sobre el Plan de Estudios de la carrera de Bioquímica, para informar, que se 
cumplió lo acordado en cuanto a que las diferencias que planteó el decano de la 
Facultad de Ciencias Químicas fueron resueltas de común acuerdo y con los 
antecedentes referidos; por lo tanto, se procedió a decretar el nuevo Plan de Estudios, 
materia    pendiente del Consejo Académico del mes de enero. 
 
     b.- Para recordar, que hoy día a las 15:30 horas, tiene lugar el acto central de la 
conmemoración del 8M, aquí en el auditorio Universidad de Concepción, y donde están 
todos los miembros del Consejo Académico   cordialmente invitados. 
 
  c.-  Para informar también, sobre una cordial invitación, el día de mañana a las 9:00 
hrs    en que se realiza la romería en el Cementerio a la tumba de Don Enrique Molina 
Garmendia señalando; que en general, como Universidad, no se participa  todos los 
años, pero en ciertas fechas importantes sí; como para el centenario, se concurrió a 
esta ceremonia que organiza la familia de don Enrique Molina y también las personas 
del liceo Enrique Molina; pero además, este año se cumplen los 60 años del 
fallecimiento de don Enrique Molina, así que formula invitación a los miembros del 
Consejo Académico   como autoridades universitarias a esa importante ceremonia. 
  
2.- Decano de la Facultad de Agronomía para consultar sobre la declaración de 
funciones que se debe hacer en la Plataforma, y donde todavía no aparece el periodo 
a declarar, primer semestre del 2024; causando preocupación porque en el 
Reglamento se indica que se tiene que pedir a los Directores de Departamentos la 
declaración de funciones de los profesores en enero. Al respecto Sra. Vicerrectora 
indica, que se revisará con DTI para cumplir con esa exigencia reglamentaria. 
 
3.- Decana de la Facultad de Enfermería, para apoyar la intervención anterior y para 
que se aclare sobre el tema de la comunicación que llegó desde la Dirección de 
Comunicaciones respecto de los logos institucionales; ya que ciertas unidades, en 
especial departamentos como que desaparece su dependencia de la facultad y pueden 
aparecer para el mundo exterior, como de cualquier facultad a lo que se unen los logos 
de facultades en donde hay marca establecida en sus relaciones exteriores. Sobre 
dicha situación, la Sra. Vicerrectora informa que toma nota de dicha preocupación y 
que, lo efectuado con dicho envío, lo fue a solicitud de algunas facultades y en la línea 
de unificar los logos que se tienen, pero estima, que se puede comentar y ver, si es 
punto de tabla y se le invite a dicha Directora para que cuente, cuál es la política 
institucional al respecto.    
 



 

Página 82 de 83 
 

4.- Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas para indicar, que relacionado con 
esa    línea anterior señalar, que en la norma gráfica de los departamentos desaparece 
la filiación de su facultad y puede ser importante que esté consignado, como también 
un instructivo; una manera de implementar este nuevo material para poder darle esa 
instrucción a los departamentos que ya están preguntando. En segundo lugar, 
comenta, que ha tenido reiteradas consultas respecto de la asignación de recursos 
para los ascensos académicos y desea saber si hay alguna información respecto de 
cuándo se van a informar a las distintas decanaturas. Sobre dicha inquietud, la Sra. 
Vicerrectora señala que ello debería haberse hecho en enero y se encuentra atrasado, 
por lo que toma nota de esta situación y lo consultará con VRAEA.  
 
5.- Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas para referirse a la 
complicación de espacios físicos para docencia que presenta su facultad y donde no 
hay salas por horario, lo que puede ser causa un poco de baja producción en lo que 
es investigación. Añade a lo anterior, la necesidad de poner atención en las salas en 
donde   no están trabajando los dispositivos multimedia que ayudan a la docencia y 
resultan de mucha importancia. Al respecto sobre lo planteado, la Sra. Vicerrectora 
señala que     se debe coordinar con la Directora de Docencia los apoyos necesarios 
para aulas y además, con VRAEA estudiará la posibilidad de incluir como punto de 
tabla en alguna sesión el tema de la infraestructura y del equipamiento para la 
docencia, que es un tema a más largo plazo. 
 
Prosigue su intervención refiriéndose a la salud mental y exponiendo ciertas 
situaciones en donde se hace ver la falta de tolerancia que existía antes. Sobre lo 
expuesto, la Sra. Vicerrectora indica que tiene que ver con el nivel de conflicto en la 
sociedad que se traspasa a la Universidad, y donde se tendrá que utilizar toda la red 
de herramientas de resolución de conflictos amigables, pacíficas de lo que señaló la 
Mediadora y que es parte del buen trato, pero siempre va a suceder que alguien se 
equivoca y se queda ahí, genera una tensión.    
 
 

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA SESION TENIDOS A LA VISTA. 
 
1. Acta de la sesión Ordinaria N°13-2023 del 14 de diciembre de 2023. Vista en el 

Punto 1 de la Tabla. 
 

2. Acta de la sesión Ordinaria N°01-2024 del 18 de enero de 2024. Vista en el Punto 
1 de la Tabla. 

 
3. Nota VR N°068-2024 de 17 de enero de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta de 

creación del Programa de Diplomado en Ciencias Naturales: Renovando el 
Conocimiento Científico para el Aprendizaje Significativo. Informado en el Punto 2.b. 
N°1 de la Tabla. 
 

4. Nota VR N°067-2024 de 17 de enero de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta de 
creación del Programa de Diplomado en Riego Avanzado Online. Informado en el 
Punto 2.b. N°2 de la Tabla. 
 

5. Nota VR N°186-2024 de 26 de febrero de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta 
de creación del Programa de Diplomado en Logística Sustentable. Informado en el 
Punto 2.b. N°3 de la Tabla. 
 

6. Nota VR N°157-2024 de 26 de enero de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta de 
creación del Programa de Diplomado en Tecnologías de la Información Geográfica 
para la Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. Informado en el Punto 2.b. N° 
4 de la Tabla. 



 

Página 83 de 83 
 

 
7. Documento denominado “Propuesta de Actualización del Modelo Educativo de la 

Universidad de Concepción” y sus documentos adjuntos. Informado en el Punto 3 
de la Tabla. 
 

8. Documento denominado “Informe Ejecutivo Gestión año 2023 Mediación 
Universitaria Universidad de Concepción”. Informado en el Punto 5 de la Tabla. 

 
9. Nota VR N°220-2024 de 1 de marzo de 2024, sobre Premio Universidad de 

Concepción año 2022, de la carrera de Pedagogía en Educación Musical. Informado 
en el Punto 6 de la Tabla.  
 

 
Se termina la sesión a las 13:35 horas. 
  
 
 
 
 
 
 
 
   MARCELO TRONCOSO ROMERO                          PAULINA RINCÓN GONZÁLEZ 
         SECRETARIO GENERAL                                      RECTORA  SUBROGANTE 
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